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Notificacién por medios electrénicos —
Reglamentacion de la Ley Provincial 14.142

Presentacién Electrénica - Esquema previsto
Notificacién por Medios Electrénicos

La sancion de la Ley Provincial 14.142 habilita a la utilizacién de medios
electrénicos para la notificacion.

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires aprobé por
Acuerdo 3540/11, la "Reglamentacion para la notificacion por medios

electronicos”, sobre las bases de la experiencia piloto aprobada por el
Acuerdo 3399/08.

Esta reglamentacién, contempla agregar al sistema desarrollado para la
prueba piloto, a la notificacion electrénica por impulso de las partes

En todo momento, el mecanismo electrénico propuesto reproduce todas las
instancias que hoy existen en el mecanismo actual sobre papel:
presentacion de la cédula firmada (electrénicamente) para su confronte, ¥

su posterior diligenciamiento u observacion (por via electrénica) segiin
corresponda.

Cdmo resolvemos el impulso de la parte

Los letrados realizaran la presentacién electrénica de sus cédulas de
notificacion; utilizando el Sitio WEB seguro. Este sitio WEB seguro, opera
conforme a las pautas establecidas originalmente en la prueba piloto
mencionada, para acceder al casillero electrénico constituido,

Se ampliara este Portal de Notificaciones Electrénicas y el médulo de Firma
Digital y Notificaciones Electrénicas del sistema Augusta, ofreciendo
funcionalidad para que:

»  Los abogados puedan realizar el diligenciamiento de las cédulas
electronicas, para efectuar la notificacion de parte por esta via.

»  El personal que pertenece a los organismos de destino de estas
cedulas de notificacion, pueda visualizar y recibir las cédulas
realizadas electrénicamente, incorporandolas al sistema Augusta
una vez confrontadas; para asi diligenciarlas por esa misma via.



Coémo presentars el abogado su cédula desde Internet —

Mecanismo propuesto

El letrado accedera al ’3 .
Portal WEB de [
notificaciones @Aﬁ;

Desde el Portal, podra confeccionar la cédula escribiendo su contenido o
incorporando texto de un documento disponible,

Cedula electronica Portal WEB de
(firmada digitaimente) Notificaciones

Una vez confeccionado la cédula, podra firmarla digitalmente, utilizando el
certificado digital (con el cual accedié a su casillero electrénico constituido)
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Coémo realizaré el letrado la presentacién de las cédulas para
confronte

Se mostrara un formulario en el cual debera:

»  Seleccionar el organismo en el cual desea presentar la cédula
(obligatorio).

»  Seleccionar o indicar la causa en la cual quiere presenta la cédula
(obligatorio).

»  Seleccionar el domicilio electrénico del destinatario (obligatorio).

»  Elaborar el documento a presentar, escribiéndolo o incorporando el
texto de un documento ya disponible por ejemplo en Microsoft Word
(formatos DOC, DOCX, RTF o HTML),

»  Completar en un campo a tales efectos: las observaciones que
considere necesario realizar (opcional)

»  Firmar digitalmente la cédula presentada {obligatorio).

»  Esta cédula quedara en estado de “PENDIENTE" hasta tanto el
arganismo de destino lo acepte u observe; luego de realizar el
correspondiente confronte,

Como visualiza el letrado las cédulas presentadas

Al acceder al sitio WEB seguro, tendré dos posibilidades:

¥ Ver las cédulas electronicas dirigidas a su casillero electrénico
constituido

v Depositar una cédula electrénica, para su posterior confronte ¥
difigenciamiento.

Para este Ultimo supuesto; al acceder a su casillero electrénico constituido
encontrard una opcion “CEDULAS para CONFRONTE" con distintas
posibilidades de visualizacion. Estas opciones permitiran ordenar a las

cédulas confeccionadas ordenandolas por fecha, por organismo y por
causa.

Desde aqui, el letrado podra visualizar todas las cédulas para confronte que
haya realizado; con cinco estados posibles:



PENDIENTE:

Es una cédula electrénica confeccionada, que todavia no ha sido
confrontada por el organismo de destino.

CONFRONTADA:

Ha sido vista y confrontada por el organismo de destino: gquedando
lista para su diligenciamiento.

OBSERVADA:
Ha sido vista y observada por el organismo de destino.
DESISITIDA:

El letrado desistit de realizar la presentacion de la cédula para su
confronte. Podra desistir de esta cédula, siempre y cuando la misma
se encuentre en estado PENDIENTE u OBSERVADA.

DILIGENCIADA:

La cédula electronica ya fue diligenciada por esta via.
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Cdémo recibird el organismo de destino las cédulas enviadas para
confronte desde Internet — Mecanismo propuesto

El usuario del organismo, a través del médulo de Augusta, accede a ver las
cedulas recibidas para confronte
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Puesto de Trabajo

Cédula Augusta
Electrénica

Este modulo, le permite al usuario visualizar todas las cédulas electrénicas
que tengan como destino al organismo al cual pertenece; pues esta
accediendo a la base de datos provincial (situado fisicamente en el Data

Center del Poder Judicial), en la cual se depositan todas las cédulas
realizadas por los profesionales

Cédula
Elactrénica
s a
/ £
i Puesto de Trabajo

Augusta

Base de Datos Provincial



Una vez que el usuario del organismo destino accedié a ver las cédulas
dirigidas al mismoa, realizara el correspondiente confronte, para aceptar u
observar a la cédula electronica confeccionada por el letrado.

En caso en que la presentacion sea aceptada, se incorporaréa directamente
al sistema Augusta; y pasar4 a tomar el estado de CONFRONTADA.

En caso de ser observada, se podra indicar el motivo, completando un
campo de observaciones, destinado a tales efectos,

En tal circunstancia, la presentacion pasara a tomar el estado de
OBSERVADA,

Cédula Electronica

o

%

Puesto de Trabajo :

Augusta

Sistema Augusta

Confrontada y aceptada por el organismo de destino, quedara en condicion
de ser diligenciada por via electrénica.

Una vez que se diligencie depositandose en el domicilio electrénico

constituido del destinatario, la cédula electronica tomara el estado de
DILIGENCIADA.

A los efectos de cerrar el circuito de notificacién electranica, el sistema
emitira una constancia en papel de la notificacion electronica realizada para
que la misma sea agregada al expediente. Tal constancia sera subscripta

por el secretario o auxiliar letrado del érgano, como fedatario de tal
situacion.



